
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, julio cuatro de dos mil veintidós 
 
 

Providencia Interlocutorio N° 208 

Proceso UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante ADRIANA MARIA CASTAÑO RAMIREZ 

Demandado CESAR ALEJANDRO MARIN BEDOYA y HER: 
IND. DEL CAUSANTE JULIO CESAR MARIN 

Radicado N° 05-001-31-10-008-2020-00231-01 

Instancia Primera 

Decisión CORRIGE SENTENCIA 

 

 

Se ocupa el despacho de CORREGIR la sentencia proferida el 31 de marzo de 

2022, según petición que antecede. Indica la solicitante que hay un error en la 

fecha de inicio de la convivencia, pues se indica un año diferente al real.  

  

Como quiera entones que se hace imperioso subsanar los errores advertidos, 

con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, se procederá 

a la corrección deprecada. 

 

Así las cosas y para todos los efectos legales se tiene que la convivencia entre 

la señora ADRIANA MARIA CASTAÑO RAMIREZ con cédula 43.662.729, y el 

causante JULIO CESAR MARIN, quien se identificó con cédula 71.785.329, inició 

el 15 de octubre de 2009, y no como allí se indicó.   

 

A las copias ya expedidas adjúntese reproducción en iguales condiciones del 

presente auto.  

 

Con fundamento en lo anterior el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

ORLAIDAD DE MEDELLÍN:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DISPONER la corrección del fallo proferido por este Despacho el 31 

de marzo de 2022, en el presente juicio, de conformidad con lo indicado en la 

parte considerativa de este proveído.  

 



SEGUNDO: INDICAR que la convivencia entre la señora ADRIANA MARIA 

CASTAÑO RAMIREZ con cédula 43.662.729, y el causante JULIO CESAR 

MARIN, quien se identificó con cédula 71.785.329, inició el 15 de octubre de 

2009, y no como allí se indicó.  

 

TERCERO: EXPEDIR copia auténtica del presente auto para que se adjunten a 

las que se han expedido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MLBM 

 


